
EL AI-CALDE DE SAN ISIDRO;

VISTO:

setiembre de 2011, em¡r¡do *' n -,"1,ál?#¿]i??il;3gii" *"1*.f"ti:i::¿"r"""f#:.lj¿it¡empo de servic¡os para el personal que estuvo cesaOo Oeráe et áno rgso.

CONSIDERANDO:

marzo de 2011, se resuerve * - o*ilo'!lli:iT:¿"HiffiT"*i,áffl,Í:J;:ü":ifii:"?l,:;
y evatuac¡ón del reconocim¡ento det t¡empo de-servicios para et páisánal que estuvo."riuoo á"rá" 

"iáño1986"; la cuat estará conformada por tos señores v¡"to. ñoln"ro cá;den;;; G;;en;; li'i"".-ur.*Humanos, Alberto vérez Arteaga, Gerente de ¡sesora iuii,¿¡ia y Lu¡s varderrama Rosares,Representante del SITMMUNSI y don Antonio Tarazona namón - Representante der SITRAMUNSI(suplente).

g: f::l? r9 de jun¡o de 2011,ra cere,*lae;Ii::T::,"1il'il::Tjf;,,H.t;,i::ij'.331'l-"".1"X{,liij
9ll. 

ro: l"stg: personares por ra subgerencia de Adm¡nistración oá eersonar, a¡enestar v D;iairorüña
3ll"li1"^-<]il,-r* de trabajadores en.esa s¡tuac¡ón- qru 

".t*i".on 
cesados desde et año 1986 yrerncorporados a partir der año 1991, determinándose er t¡empo de cese rear durante er periádáind¡cado:

5an Is¡dro,
0 0 0cT. 2011

en ,os respectivos resajos personares,.a:"Jr:::T''fi: li lililfirHi"l.,jlfl:::Til",:fi:ljj:;::::e¡¡ ¡vw ¡lJ!,LgLrvvr 
'cvoJu> 

pcr5Lrr¡dres, se aprecla que en el ario 1986 los servidores involucrados fueroncesados en el trabajo por el A¡calde de ese entonces, v qrá aonrÉu¿ a oue los afectados ¡nternrs¡pren
9."tgfg: de Acción de Amparo soticitando la reititui¡ón ¿á,r, ¿"r".¡o. taborate< ronr,^ o"tlderechos laborales contra esta

Kll:l::*"'1:tfT??^d^"'l-:i: I-?9',T911*" 
j'q"¡uiu'".puiun¿o 

'u;;".r.;ild;]i#'::'-;il#J:':de trabajo a part¡r det año 1991, ságún 1., t".t u, un.uJu ii.ó,

ttt
ffi 

^¡unicipdtidadfl1 l{¿ llt .rav.I v, sanii¡aro
"ono ¿"1 C"nilnJli ¿" Machu picchu Dara Et mundo,,

"80o Aniversario de S¿n Isidro,,

REsoLUcroN DE ALcALD¡A N" 4Zz

eue, med¡ante el Acta No 02 de fecha 2g de junio de 2010, laen cuestión, acordó las acc¡ones y plazos a seguir en tor;o;l r;¿o;ocrmtento de¡ tiempo depara el personal que estuvo cesado desde el año 1986:

existe como precedente admin¡su"r"t",id3#ifr?¿,il;: %?H::il1",Jn,: Í:",::*"*,"^*ily:,:J^,:i

18 de jur¡o de 2011 ra c","n." ¡3ui,"'S,j'rtÍ,.'h,'ü"S:,lJ:Í-;:"11-"tf.ti.:f{ü:i g;rt:.il
reconoc¡miento del tiempo de serv¡cios para er personar que estuvo cesado desde 

"r 
uno réóá, opinun¿ique, de acuerdo con ra naturareza tuitiva de ios derechos .onrtit*¡on.¡". ¿"r truo+Jói 

-br.i."J" 

"r
reconocrm¡ento en cada caso en concreto a ros trabajadores cesados en esa epoca er t¡empo de servic¡osdel período en el que estuvieron cesados arbitrariaménte;

referido periodo de tiempo de servic¡os por
9,"_j1yyl,:yjld.:q.9".:.l l:jg., para efectos ¿"¡ .árp,i" ¿J ó,i;ü;;';éñ iHIr"J ülUNSI de fecha 15 de febrero de 2006:

eue, med¡ante el Memorandum No 0225_2O11-O4OO_/MsI de fecha 20 de junio de 20ú, ia Gerencia de ¡."i"ilr;riál.i solic¡ta ta inctus¡ón de cuatro
lr-uF]:d:r": e1 ta_ re!99rón para et reconocim¡ento det tiempo de servicios para el personal que estuv;cesado desde el año 1996;

Á"*:::q

w
ó,



mq& Munic¡p¿t¡dad
irl:{1i ltl de
,.t. I r,' San lsidro
'.,;,"

"Año del Centenario de Machu picchu par¿ El lyundo,,
"80o Aniversario de San Isidro,,

representantes dersindicado 0".."0.,31iiJi1Tff.ñ:ii::rtá: *i:::tl:"fl"*i9f ,l"x3LtL,l3i
Juradas por el per¡odo de cese del personal comprend¡do en la relac¡ón de trabajadores cesados en Llaño 1986, para ser consideradas cono tiempo de servicios, en el cuar se un.r"niru inctuioo 1a¡-ei ltajs€rv¡dor (a) YARANGA LAZARO HECTOR RAUL:

Que, med¡ante el Memorando No 812-2O11-O9OO-RH/MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, ra Gerenc¡a de Recursos Humanos eraboró er cuadro ou ü"rpo á"
serv¡cios del personal cesado en el año 1996, que en este caso coÍresponde reconocer el tiempo de
servicios de 4 años, I mes y 5 días, al (a ta) servidor (a) YARANGA LAZARO HECTOR RAUL;

Que, mediante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determinó para que mediante un informe suscrito por ¡os ¡ntegrantes de la Comisién se remita á la
G,erencia Municipal del reconoc¡miento del t¡empo de serv¡cios al personal que estuvo cesa¿o oesde ei
año.1986. y reincorporado a part¡r del año 1991, acompañando los proyectos ind¡viduales de Resolución
de Alcaldía de 79 servidores para la rev¡s¡ón y visación correspond¡ente.

por ra procedencia der reconoc¡mientoQ::'#"Í:il"""j:"::ili,,jj,#j":i"r,?jlji"i"ilj::,l,ilH::i:
desde el año 1986, hasta ra fecha de su reincorporación o reingreso a ra ¡nl¡dad, regün .orr"rponálén
cada caso; conforme a lo determinado por pade de la Gerencia-de Recursos Humanos.

med¡ante Informe No 1235-201 1-0400-o*l;'Jotto" 
a lo op¡nado por la Gerencia de Asesoría Juríd¡c¿

ra Gerenc¡a de Asesoría ruricica, .r'."r9?"t;"J:tH:tfiffiil:f;,Gerenc¡as 
de Recursos Humanos v

422

atribuc¡ones conferidas en el
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las

articufo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica oe

RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las Gerenc¡as de
Recursos Huma.nos y Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo corporativo el cumplimiento de la oresente
resolución según su competenc¡a func¡onar; así como, poner en conocimiento á" iu il; ;i 6 i;)prop¡o (a) servidor (a).

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER et tiempo de serv¡c¡os
cesado desde el 01 de d¡ciembre de 1986 al S de Febrero de 1991, 4 años, 1 mes y 5

al servidor (a) YARANGA LAzARo HEcroR RAUL, conforme a ros considerandos precedenteé.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

,@1
DAD DE SAN IS¡DBO
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